
                               

 
 

La  Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 Sanciona con fuerza de  

 

Ley: 9619 

 
Artículo 1º.- MODIFÍCASE el Radio Municipal de la localidad de James 

Craik, ubicada en el Departamento Tercero Arriba de esta 

Provincia de Córdoba, de acuerdo a lo establecido en el artículo 

4º de la Ley Nº 8102, según el plano confeccionado por la 

Municipalidad de dicha localidad que, como Anexo I, forma parte 

integrante de la presente Ley, conformando un Polígono que 

responde a la siguiente descripción: 

El Vértice Nº 1 (N=6444555,6330 - E=4459137,3081) es el 

punto de inicio, ubicado en la intersección del nuevo trazado de 

la Ruta Nacional Nº 9 -Autopista Córdoba-Rosario, Tramo Villa 

María-Pilar- y la paralela a cien metros (100,00 m) al Noroeste 

de la Ruta Provincial Nº 87, aproximadamente a dos mil 

ochocientos ochenta metros (2.880,00 m) al Nordeste de la 

localidad. Desde aquí con rumbo Sudeste hasta llegar al Vértice 

Nº 2 (N=6444363,2941 - E=4459284,2663) ubicado en la 

intersección de la Ruta Nacional Nº 9 y la paralela a cien metros 

(100,00 m) al Sudeste de la Ruta Provincial Nº 87, se encuentra 

el Lado 1-2 que mide doscientos cuarenta y dos metros con diez 

centímetros (242,10 m). 

Desde aquí con rumbo Sudoeste hasta alcanzar el Vértice Nº 3 

(N=6442570,9756 - E=4457030,6388) ubicado sobre la paralela 

a cien metros (100,00 m) al Sudeste de la Ruta Provincial Nº 87, 

se halla el Lado 2-3 que mide dos mil ochocientos setenta y 

nueve metros con cincuenta centímetros (2.879,50 m). 

Desde este último vértice, con rumbo Sudoeste por la paralela 

antes citada, hasta dar con el Vértice Nº 4 (N=6442521,9595 - 

E=4456950,4105) se ubica el Lado 3-4 que mide noventa y 

cuatro metros (94,00 m). 



Desde aquí hasta encontrar el Vértice Nº 5 (N=6442491,8331 - 

E=4456855,8997) se sitúa el Lado 4-5 que mide noventa y nueve 

metros con veinte centímetros (99,20 m). 

A partir del vértice anterior y hasta llegar el Vértice Nº 6 

(N=6442471,6311 - E=4456776,9959) se localiza el Lado 5-6 

que mide ochenta y un metros con cuarenta centímetros 

 (81,40 m). 

Desde aquí hasta arribar al Vértice Nº 7 (N=6442454,0291 - 

E=4456740,0224) ubicado en la intersección de la mencionada 

paralela con la paralela a cien metros (100,00 m) al Noreste de 

calle Corrientes, se extiende el Lado 6-7 que mide cuarenta 

metros con noventa centímetros (40,90 m). 

Desde el Vértice Nº 7, con rumbo Sudeste por la paralela a cien 

metros (100,00 m) al Noreste de calle Corrientes hasta llegar al 

Vértice Nº 8 (N=6441931,5702 - E=4457135,0204), intersección 

con la paralela a setenta y un metros con cuarenta centímetros 

(71,40 m) del lado Sudeste de la Manzana 46, se prolonga el 

Lado 7-8 que mide seiscientos cincuenta y cinco metros 

(655,00 m). 

Desde aquí con rumbo Sudoeste hasta la intersección con la 

paralela a ciento treinta y cinco metros con treinta centímetros 

(135,30 m) al Noreste de Ruta Nacional Nº 9 donde se ubica el 

Vértice Nº 9 (N=6441564,3042 - E=4456648,4279), se 

encuentra el Lado 8-9 que mide seiscientos nueve metros con 

sesenta centímetros (609,60 m). 

Desde aquí con rumbo Sudeste hasta la intersección con el lado 

Sudeste del camino público donde se halla el Vértice Nº 10 

(N=6441095,5949 - E=4457002,7814), se sitúa el Lado 9-10 que 

mide quinientos ochenta y siete metros con sesenta centímetros 

(587,60 m). 

Desde el Vértice Nº 10 con rumbo Noreste por el lado Sudeste 

del camino público hasta alcanzar el Vértice Nº 11 

(N=6441166,6821 - E=4457094,6192), se localiza el Lado 10-11 

que mide ciento dieciséis metros con diez centímetros (116,10 m). 



Desde aquí con rumbo Sudeste hasta arribar al Vértice Nº 12 

(N=6440911,2151 - E=4457287,7573) se extiende el Lado 11-12 

que mide trescientos veinte metros con treinta centímetros 

(320,30 m). 

Desde aquí con rumbo Sudoeste hasta la intersección con la 

paralela a ciento treinta y cinco metros con treinta centímetros 

(135,30 m) al Noreste de Ruta Nacional Nº 9 hasta encontrar el 

Vértice Nº 13 (N=6440841,1817 - E=4457195,1228), se 

prolonga el Lado 12-13 que mide ciento dieciséis metros con diez 

centímetros (116,10 m). 

Desde el Vértice Nº 13 con rumbo Sudeste por la paralela a 

ciento treinta y cinco metros con treinta centímetros (135,30 m) 

al Noreste de Ruta Nacional Nº 9, hasta tocar el Vértice Nº 14 

(N=6438925,1395 - E=4458643,6887), se encuentra el Lado 13-

14 que mide dos mil cuatrocientos dos metros (2.402,00 m). 

Desde el Vértice Nº 14 con rumbo Sudoeste hasta arribar al 

Vértice Nº 15 (N=6438864,8326 - E=4458563,9198), se halla el 

Lado 14-15 que mide cien metros (100,00 m). 

Desde aquí, con rumbo Sudeste hasta llegar al Vértice Nº 16 

(N=6438842,3004 - E=4458580,9545), se ubica el Lado 15-16 

que mide veintiocho metros con veinte centímetros (28,20 m). 

Desde aquí, con rumbo Sudoeste hasta alcanzar el Vértice Nº 17 

(N=6438691,0815 - E=4458380,9347), se sitúa el Lado 16-17 

que mide doscientos cincuenta metros con setenta centímetros 

(250,70 m) y cruza perpendicularmente a la Ruta Nacional Nº 9. 

Desde el Vértice Nº 17, con rumbo Noroeste por la paralela a 

doscientos ocho metros con veinte centímetros (208,20 m) al 

Sudoeste de Ruta Nacional Nº 9, abarcando al frigorífico, hasta 

llegar al Vértice Nº 18 (N=6440778,4628 - E=4456802,8331), se 

localiza el Lado 17-18 que mide dos mil seiscientos dieciséis 

metros con ochenta centímetros (2.616,80 m). 

Desde aquí, con rumbo Sudoeste hasta encontrar el Vértice Nº 
19 (N=6440694,8649 - E=4456692,2567), se extiende el Lado 

18-19 que mide ciento treinta y ocho metros con sesenta 

centímetros (138,60 m). 



Desde este último vértice, con rumbo Noroeste hasta la 

intersección con el lado Sudeste del camino público en donde se 

encuentra el Vértice Nº 20 (N=6440851,9154 - 

E=4456573,5234), se prolonga el Lado 19-20 que mide ciento 

noventa y seis metros con noventa centímetros (196,90 m). 

Desde aquí, con rumbo Noreste hasta la intersección con la 

paralela a doscientos ocho metros con veinte centímetros 

(208,20 m) al Sudoeste de Ruta Nacional Nº 9, donde se ubica el 

Vértice Nº 21 (N=6440935,1409 - E=4456684,3814), se 

encuentra el Lado 20-21 que mide ciento treinta y ocho metros 

con sesenta centímetros (138,60 m). 

Desde aquí, con rumbo Noroeste hasta la intersección con la 

paralela a ciento treinta y dos metros con ochenta centímetros 

(132,80 m) al Sudeste de calle Saavedra, donde se ubica el 

Vértice Nº 22 (N=6441353,0008 - E=4456368,4710), se halla el 

Lado 21-22 que mide quinientos veintitrés metros con ochenta 

centímetros 

(523,80 m). 

Desde el Vértice Nº 22, con rumbo Sudoeste hasta la 

intersección con la prolongación del lado Sudoeste de calle 

Jujuy, donde se ubica el Vértice Nº 23 (N=6441058,6110 - 

E=4455978,4326), se sitúa el Lado 22-23 que mide cuatrocientos 

ochenta y ocho metros con setenta centímetros (488,70 m). 

Desde aquí, con rumbo Noroeste hasta alcanzar el Vértice Nº 24 

(N=6441098,5040 - E=4455948,3224), se localiza el Lado 23-24 

que mide cincuenta metros (50,00 m). 

Desde aquí, con rumbo Sudoeste hasta llegar al Vértice Nº 25 

(N=6440710,7606 - E=4455426,1820), se extiende el Lado 24-

25 que mide seiscientos cincuenta metros con cuarenta 

centímetros (650,40 m). 

Desde este último vértice, con rumbo Noroeste hasta la 

intersección con la paralela a ciento cincuenta metros  

(150,00 m) al Sudeste del camino público a la localidad de 

Pampayasta, donde se ubica el Vértice Nº 26 (N=6441097,4015  



E=4455128,3848), se extiende el Lado 25-26 que mide 

cuatrocientos ochenta y ocho metros (488,00 m). 

Desde el Vértice Nº 26, con rumbo Sudoeste hasta encontrar el 

Vértice Nº 27 (N=6440297,5870 - E=4454101,2167), se 

prolonga el Lado 26-27 que mide un mil trescientos un metros 

con ochenta centímetros (1.301,80 m). 

Desde aquí, con rumbo Noroeste hasta tocar el Vértice Nº 28 

(N=6440549,2380 - E=4453907,8552), se encuentra el Lado 27-

28 que mide trescientos diecisiete metros con cuarenta 

centímetros (317,40 m). 

Desde aquí, con rumbo Nordeste y encerrando al cementerio 

hasta la intersección con la paralela a cien metros (100,00 m) al 

Sudoeste de calle Jujuy, donde se halla el Vértice Nº 29 

(N=6441691,3934 - E=4455374,6772), se ubica el Lado 28-29 

que mide un mil ochocientos cincuenta y nueve metros con diez 

centímetros (1.859,10 m), corriendo paralelo a ciento cincuenta 

metros (150,00 m) al Noroeste del camino público. 

Desde el Vértice Nº 29, con rumbo Noroeste hasta la 

intersección con la paralela a cien metros (100,00 m) al 

Noroeste de calle Salta, donde se sitúa el Vértice Nº 30 

(N=6442207,6654 - E=4454984,3221), se localiza el Lado 29-30 

que mide seiscientos cuarenta y siete metros con veinte 

centímetros (647,20 m). 

Desde aquí, con rumbo Noreste hasta la intersección con la 

paralela a doscientos sesenta y un metros (261,00 m) al Sudoeste 

de la Ruta Nacional Nº 9, donde se ubica el Vértice Nº 31 

(N=6442529,4027 - E=4455409,8422), se extiende el Lado 30-

31 que mide quinientos treinta y tres metros con cincuenta 

centímetros (533,50 m). 

Desde el Vértice Nº 31, con rumbo Noroeste hasta alcanzar el 

Vértice Nº 32 (N=6442775,8731 - E=4455223,4851), se 

prolonga el Lado 31-32 que mide un mil quinientos metros 

(1.500,00 m). Este lado corre paralelo a doscientos sesenta y un 

metros (261,00 m) al Sudoeste de Ruta Nacional Nº 9. 



Desde el Vértice Nº 32, con rumbo Nordeste hasta la 

intersección con la paralela a ciento veinticuatro metros con 

sesenta centímetros (124,60 m) al Nordeste de la Ruta Nacional 

Nº 9, donde se ubica el Vértice Nº 33 (N=6443012,8115 - 

E=4455536,8527), se encuentra el Lado 32-33 que mide 

trescientos noventa y dos metros con ochenta y seis centímetros 

(392,86 m). 

Desde aquí con rumbo Sudeste hasta la intersección con la 

paralela a cien metros (100,00 m) al Noroeste de calle Entre 

Ríos, donde se ubica el Vértice Nº 34 (N=6442766,3411 - 

E=4455723,2099, se halla el Lado 33-34 que mide un mil 

quinientos metros (1.500,00 m), corriendo este lado paralelo a 

ciento veinticuatro metros con sesenta centímetros (124,60 m) al 

Nordeste de la Ruta Nacional Nº 9. 

Desde aquí, con rumbo Nordeste hasta la intersección con la 

paralela a cien metros (100,00 m) al Nordeste de calle 

Corrientes, donde se ubica el Vértice Nº 35 (N=6443141,9260 - 

E=4456219,9473), se sitúa el Lado 34-35 que mide seiscientos 

veintidós metros con setenta centímetros (622,70 m). 

Desde el Vértice Nº 35, con rumbo Sudeste hasta la intersección 

con la paralela a cien metros (100,00 m) al Noroeste de la Ruta 

Provincial Nº 87, donde se ubica el Vértice Nº 36 

(N=6442649,0003 - E=4456592,6171), se localiza el Lado 35-36 

que mide seiscientos diecisiete metros con noventa centímetros 

(617,90 m). 

Desde aquí y con rumbo Nordeste por la paralela a cien metros 

(100,00 m) al Noroeste de la Ruta Provincial Nº 87 hasta 

alcanzar el Vértice Nº 37 (N=6442661,3876 - E=4456612,5686), 

se extiende el Lado 36-37 que mide veintitrés metros con 

cincuenta centímetros (23,50 m). 

Desde el Vértice Nº 37 hasta encontrar el Vértice Nº 38 

(N=6442700,2477 - E=4456694,1952), se prolonga el Lado 37-

38 que mide noventa metros con cuarenta centímetros (90,40 m). 



Desde este último vértice hasta tocar el Vértice Nº 39 

(N=6442724,5415 - E=4456789,0806), se encuentra el Lado 38-

39 que mide noventa y siete metros con noventa centímetros 

(97,90 m). 

Continuando la poligonal hasta arribar al Vértice Nº 40 

(N=6442743,6812 - E=4456849,1243), se halla el Lado 39-40 

que mide sesenta y tres metros (63,00 m). 

Desde este último vértice hasta llegar al Vértice Nº 41 

(N=6442769,6956 - E=4456891,7041), se ubica el Lado 40-41 

que mide cuarenta y nueve metros con noventa centímetros 

(49,90 m). 

Por último hasta alcanzar el Vértice Nº 1, se sitúa el Lado 41-1 

que mide dos mil ochocientos sesenta y nueve metros con veinte 

centímetros (2.869,20 m), corriendo estos últimos lados paralelos 

a cien metros (100,00 m) al Noroeste de la Ruta Provincial Nº 
87, con lo que se cierra el polígono que conforma el Radio 

Municipal de la localidad de James Craik, que abarca una 

superficie total de quinientas treinta y tres hectáreas tres mil 

quinientos cincuenta y un metros cuadrados (533 has, 3.551,00 

m
2
). 

Artículo 2º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial. 
 

 
 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL, 

EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE 

ABRIL DEL AÑO DOS MIL NUEVE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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